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INTRODUCCIÓN  

 

El 2016 fue un año particular en el Perú. A nivel político se llevaron a cabo comicios 

generales para la e lección del Presidente de la Rep ública y el Congreso nacional, con 

la especificidad de ser el cuarto gobernante elegido de manera sucesiva desde el 

regreso de la democracia en el 2000. La victoria ajustada del  economista Pedro Pablo 

Kuczynski, candidato po r Peruanos Por el Kambio (PPK) , se dio en un contexto 

particular de intensa polarización política y social . Por las características específicas de 

los resultados electorales  (donde destaca el control del Parlamento  por Fuerza 

Popular, agrupación que perdie ra la segunda vuelta), el primer año de gobierno se ha 

dado en un clima de tensión entre el Ejecutivo y Legislativo, cuyos límites y gestos 

llegan hasta donde comienza la defensa de la política económica.   

En este plano , la caída del crecimiento de las pri ncipales economías del mundo influyó 

notablemente en la evolución de la economía peruana, dado el nivel de dependencia 

de nuestra economía a  la evolución de  los mercados internacionales . Esta situación 

que se origina en la crisis econ ómica global del 2008 ï2009, solo logra remontarse el 

2013  con el  leve repunte del crecimiento, pero sin alcanzar los niveles registrados en  

los  años previos  (el 2016 el crecimiento fue de 3.91% cuando en  promedio se creció 

6% PBI entre 2004 y 2012) . Obviamente, e st e leve repunt e no resulta determinante 

para mejorar los niveles de empleo adecuado en el país .  

En ese sentido, si considerábamos que  el 2015 nos ofrecía un panorama  como ñcrític oò 

para el empleo, e l 2016 diagnóstico variará leventemente, sin dar señales claras de 

reto mar el proceso de crecimiento, muchos menos avanzar hacia una reducción 

sostenible de la desigualdad y exclusión social en el corto y mediano plazo .  

La persistencia de las brechas laborales y sociales , como consecuencia de las 

limitaciones estructurales d e una economía primario exportadora , se reflejan en los 

pobres indicadores de empleo asalariado y en la débil  generación de  oportunidades de 

empleos productivos y asalariados . Durante e l 2016 comienza a percibirse  un leve  

aumento del  empleo informal , en pa rte  como consecuencia de la desaceleración 

económica y la caída de la inversión privad a y pública, en parte por la insuficiente 

labor de fiscalización de la Autoridad de Trabajo .  

Con relación a las políticas públicas, no se registraron cambios significati vos  durante el 

2016 . La crisis política que generó el intento del anterior gobierno de aprobar una Ley 

de Empleo Juvenil que flexibilizaba el régimen de derechos para los jóvenes , en el 

periodo 2014 ï2015,  significó la  perdida de iniciativa en materia labor al en la etapa 

final de  su periodo. La  nueva administración  en el  gobierno carece de ideas  en materia 

de iniciativa  laboral . Las propuestas presentadas o anunciadas son remakes de las 

medidas impulsadas por anteriores gobiernos, todos en la línea de abarat ar el costo de 

la mano de obra  flexibilizando la contratación y despido de trabajadores, reducción de 

obligaciones sociales y derechos laborales .  

El Programa Laboral de Desarrollo (PLADES) viene monitoreando los principales 

indicadores del Trabajo Decent e desde el año 2010, llamando la atención sobre las 

brechas que aún persisten en nuestro mercado laboral, pese a los avances registrados 

en los últimos años. El presente Informe sobre Trabajo Decente en el Perú 2016 , se 

realiza  en el marco del proyecto ñTrabajo Decente en América Latina: perspectiva 



4 

 

sindical acerca de los indicadores sociales anuales en 7 países de la región ò, financiado 

por la DGBBW de Alemania y ejecutado por la Red Latinoamericana de Investigaciones 

sobre Compañías Multinacionales (RedLa t).  

La RedLat es una iniciativa que surge en el 2005 y que integran los siguientes centros 

de investigación: el Centro de Investigaciones Laboral y Asesoría Sindical (CILAS), de 

México; la Escuela Nacional Sindical (ENS), de Colombia; el Instituto Cuesta Duarte 

(ICD) de Uruguay; el Centro de Estudios Nacionales de Desarrollo Alternativo 

(CENDA), de Chile; el Centro de Estudios y Formación Sindical (CEFS), el Centro de 

Investigación y Formación (CIFRA), de Argentina; el Instituto Observatorio Social 

(IOS), de Brasil y el Programa Laboral de Desarrollo (PLADES), de Perú.  

Las fuentes utilizadas para realizar este informe provienen de instituciones públicas; 

en particular del Instituto Nacional de Estadísticas e Informática (INEI) y del Banco 

Central de Reserv a del Perú (BCR) y el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE).  Agradecemos al economista Edgar Ramírez el apoyo brindado en la 

sistematización de la información estadística y a Enrique Fernández ïMaldonado en el 

análisis y redacción.  
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1.  CONTEXTO ECONÓMICO  

 

En términos económicos , durante el 2016 se registró un leve incremento respecto del 

año anterior, al registrarse un crecimiento del  PBI de 3.91%, retomando una 

tendencia ascendente que se inició el 2014 . Sin embargo, el nivel a lcanzado está lejos 

del 6.6% de crecimiento registrado  entre los años 2005 y 2012, o el 5.82% del 2013, 

último año con el viento a popa de la economía internacional favorable. En términos 

monetarios, el PBI del 2016 ascendió a 501,699 millones de soles.  

 

Gráfico Nº 1 : Perú: Ev olución del PBI, 2005 ï2016 (variación 
porcentual)  

 
Fuente: BCRP.  

Haciendo una comparación con los otros países de la región, el Perú se ubica en el 

7mo lugar con un PBI que alcanza US$ 195, 140 millones, muy  por debajo de Chile y 

Colombia (6to y 5to lugar respectivamente).  

Tabla N° 1 : Perú: PBI real, 2010 - 2015, expresado en millones de Soles 

constantes y US Dólares  

 

Soles 
constantes  de 

2007 (millones)  

US $ 
(millones)(*)  

2010  382,380  153,919  

2011  407,052  176,728  

2012  431,273  199,682  

2013  456,520  206,670  

2014  467,404  202,984  

2015  482,627  192,142  

2016  501,699  195,140  

Fuente: BCRP.  

(*) Tomado del blog Desarrollo Peruano 

 

A pesar de las características particulares que conlleva  un año electoral, con altos 

grados de incertidumbre política que inciden sobre el nivel de inversión y  actividad 

privada , se puede decir que el 2016 guarda características similares con el diagnóstico 
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del año previo, especialmente en la evolución seguida por algunos  sectores  

económicos .  

Por ejemplo , el sector minero experimentó un repunte significativo  de 16.3% respecto 

del 2015. Fue el sector que más creció, conjuntamente con Electricidad y Agua 

(7.3%), que reporta una tendencia positiva continua desde el 20 12. En esta cierta 

forma la evolución del sector minero se explica por el leve repunte en el precio 

internacional  de los comodities mineros.   

Asimismo, durante el 2016 se reiteraron  algunos patrones ïde signo inverso ï 

registrados el año previo . Por ejemplo , sectores como el agropecuario, comercio y 

servicios, registra ro n tasas de crecimiento menores a las del 2015 . En algunos 

sectores, como la manufactura ( ï1.5) , la construcción (ï3.1) y la pesca ( ï10.08), la 

tendencia no solo fue decreciente sino sobre tod o negativa . 

 

Tabla N° 2 : Perú: Evolución del PBI Real por Sectores , 2010 ï2016 

(porcentaje)  

Años  PBI real  
Agropec

uario  
Pesca  

Minería 
e 

Hidroca

rburos  

Manufac
tura  

Constru
cción  

Comerci
o  

Electrici
dad y 
Agua  

Otros 
Servicio

s 

2010  8.45  4.2 8 -19.60  1.27  10.75  17.84  12.48  8.12  8.79  

2011  6.45  4.10  52.93  0.65  8.56  3.56  8.94  7.58  6.98  

2012  5.95  5.88  -32.23  2.80  1.45  15.82  7.23  5.82  7.32  

2013  5.77  1.57  24.06  4.88  4.97  8.94  5.86  5.54  6.12  

2014  2.35  1.36  -27.88  -0.78  -3.28  1.66  4.42  4.89  4.91  

2015  3.25  2.83  15.86  9.27  -1.66  -5.8  3.87  6.19  4.22  

2016  3.91  2.0  -10.08  16.3  -1.5  -3.1  1.8  7.3  3.9  

Fuente: BCRP.  

 

El PBI Per Cápita se mantuvo casi al mismo nivel del 2015, luego de la caída sufrida 

entre el 2015 y el 2015. En el 2015, el PBI Per Cápit a alcanzó, según estimaciones del 

Banco Mundial a US$ a precios actuales, US$ 6,045. La tendencia desde el2010 la 

obse rvamos en el siguiente gráfico.  

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 2 : Perú. Evolución del PBI Per Cápita, 2010 - 201 6 , 

expresado en US$  a precios actuales .  
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Fuente: Banco Mundial 

 

Contexto social  

Uno de los principales indicadores que expresan el grado de desarrollo de una 

sociedad radica en los niveles de pobreza y desigualdad . Como concepto y como 

condici ón de vida, la idea de pobreza admite múltiples definiciones y parámetros. En 

este informe asumimos el enfoque que reconoce la  muldimensionalidad de la pobreza, 

entendida ésta como una diversidad de manifestaciones que dan cuenta de una 

situación de precar iedad, vulnerabilidad, exclusión y desprotección social y material, 

que atenta contra la seguridad física, psicológica y emocional de la persona, limitando 

severamente las oportunidades de progreso individual y social. Por lo mismo, 

operativizar el concept o de pobre o pobreza ha sido un reto en el desarrollo de las 

ciencias sociales, sin que exista pleno consenso sobre los aspectos, criterios o 

parámetros que definan tal condición.  

En este informe, s in embargo, proponemos  una aproximación a la evolución de  la 

pobreza monetaria  (definida esta como ñla insuficiencia de recursos monetarios para 

adquirir una canasta de consumo m²nima aceptable socialmenteò), lo que hace más 

fácil el análisis de series anuales.  Según el MEF , e ste indicador se obtiene cruzando un  

indicador de bienestar (gasto per cápita) y una serie de ñparámetros de lo socialmente 

aceptado ò (líneas de pobreza total para el caso de consumo total y línea de pobreza 

extrema para el caso de alimentos)  1.   

De acuerdo al Informe Técnico: Evolución de l a Pobreza Monetaria 2007 ï2016 , 

durante  el 2016  la pobreza a nivel nacional disminuyó en 1,1%, lo que representa  que 

264,000 ciudadanos peruanos dejaron de ser pobres  durante ese año . 

Sin embargo, el 20,7% de la población peruana ïequivalente a 6´ 518 ,000  personas ï 

continúa  en situación de pobreza, con  ingresos inferiores al costo de la canasta básica 

de consumo (alimentos y no alimentos ) .  

Por otro lado, l a pobreza extrema  sigue involucrando a  un sector significativo de 

ciudadanos peruanos (1´197,000) ;  aprox imadamente e l 3,8% de la población peruana 

actual. Son definidos como pobres extremos quienes tienen  gasto s per cápita 

inferior es al costo de la canasta básica de alimentos. En ese sentido , de acuerdo a 

                                                           
1 MEF. Métodos para medir la pobreza. https://goo.gl/ezE7Mr   

https://goo.gl/ezE7Mr
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cifras oficiales, se estaría registrando una disminuc ión de la pobreza extrema de 0,3 

punto s porcentual es, equivalente aproximadamente a 70,000 personas.  

La distribución de la  pobreza por área de residencia  da cuenta de las desigualdades 

que aún persisten  territorialmente , a pesar de los avances registrados en los últimos 

años . De acuerdo al INEI, la pobreza afecta en mayor medida  a los residentes de  las 

área s rural es, donde la tasa de pobreza ( 43,8 %) es tres veces la del  área urbana 

(13,9%).  Sin embargo, d urante el 2016  la pobreza rural disminuyó hasta  1,4 puntos 

porcentuales, mientras que en el área urbana lo hizo con 0,6 punto porcentual.  

Gráfico Nº 4: Perú: Evolución de Pobreza y Pobreza Extrema, 2009 ï

2016 (en porcentaje)  

 
Fuente: INEI, Informe Técnico: Evolución de la Pobreza Monetaria 2009 ï2016  

 

 

 

Desigualdad  económica  

Para el año 2016, el coeficiente de Gini  se mantuvo en 0.44 a nivel nacional; a nivel 

de área geo gráfica para el área urbana 0,40  y para el área rural fue de 0,41 . l 

comparar los resultados con el año anterior, el grado de desigualdad en el país se 

mantiene desde hace 4 años .  

 

 

Gráfico Nº 5 :  Perú: Evolución del Índice de Gini, 2009 ï201 6  
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Fuente: INEI, Informe Técnico: Evolución de la Pobreza Monetaria 2009 ï2016  
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2  OPORTUNIDADES DE EMPLEO  

 

Durante el 2016 la Población en Edad de Trabajar (PET) registró un incremento de 

367,400 personas, lo que representa un incremento del 1.56% respecto del 2015.  

De este grupo, el 72% (16´903,700 personas) constituye la Población 

Económicamente Acti va (PEA), compuesta por un 56% de hombres y 44% de 

mujeres. Con relación al año anterior, esta proporción refleja un ligero incremento 

(0,3%) favorable a los hombres, expresándose un descenso similar en la tasa de 

participación femenina.  

Asimismo, la PEA O cupada alcanzó a 16´197,100 trabajadores, mostrando un 

aumento de 278,200 empleos respecto del 2015, reflejando un incremento de 1.71% . 

Pero a diferencia de la PEA, la proporción de la PEA femenina Ocupada aumenta su 

proporción respecto de la PEA Ocupada t otal en 0.2%, un pequeño avance en el 

objetivo de reducir las brechas de ocupación entre hombres y mujeres.  

Por otro, el número de desocupados aumentó en 127,400 casos entre el 2015 y 2016. 

De este grupo,  76,900 fueron mujeres y  50,500 hombres . A pesar de esta diferencia 

significativa , la tendencia es que se acort é la brecha entre los hombres desocupado: si 

durante el 2015 la desocupación masculina fue 54.6%  y 45.3% de las mujeres, el 

2016 la de los hombres fue de 51,9%y la de las mujeres (48.1%).  

 

Gráfico  Nº 6: Perú: Población Económicamente Activa (PEA) y en Edad 
de Trabajo (PET). 2016.  

Poblaciónen Edad de Trabajar - PET
23 401,6

M: 11 752,2 (50,2%)
H: 11 649,4 (49,8%)

Población Económicamente Activa - PEA
16 903,7

M: 7 439,6 (44,0%)
H: 9 464,1 (56,0%)

Población Económicamente Inactiva - PEI 
6 497,9

M: 4 312,6 (66,4%)
H: 2 185,4 (33,6%)

Población Ocupada -PEAO
16 197,1

M: 7 100,1 (43,8%)
H: 9 097,0 (56,2%)

PoblaciónDesocupada
706,6

M: 339,5 (48,1%)
H: 367,1 (51,9%)

 
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2016  

 

La Población Económicamente Activa (PEA) representó el 2016 un total de 1 6´903,700 

t rabajadores. Con relación al 2015, reflejó un aumento de  405,600  personas , que 

significó un crecimiento  del 2.45%. La PEA masculina , sin embargo, a pesar de 

aumentar en 175,700 trabajadores, en términos relativos redujó levemente su 
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participación al pasar del 56.2% al 55.9% en el último año. En el caso de las mujeres, 

su participación aumentó de 43.8% a 44.01% en el mismo periodo, representando 

229,700 empleos femeninos adicionales.  Con relación a años anteriores, durante el 

2016 se retomó la tendencia del  2014, revertida durante el 2015, definida por un 

mayor crecimiento del empleo femenino sobre el masculino.    

 

Tabla Nº 6 : Perú: PEA por Sexo, 2010 - 2015 (en miles de personas)  

Años  

PEA por 

Sexo      

Total  Hombre  Mujer  

2010  15,735.7  8,741.6  6,994.1  

2011  15,949.1  8,885.2  7,063.9  

2012  16,142.1  9,005.4  7,136.8  

2013  16,328.8  9,102.8  7,226.0  

2014  16,396.4  9,191.6  7,204.8  

2015  16,498.1  9,288.3  7,209.9  

2016  16,903.7  9,464.1  7,439.6  
Fuente: INEI -  Encuesta Nacional de Hogares sobre Cond iciones de Vida y Pob reza, 2010 ï2016 . 

 

Tasa de Actividad  

La Tasa de Actividad (o tasa de participación), expresa la proporción de personas en 

edad de trabajar que participan activamente en el mercado de trabajo; sea porque 

están ocupados o porque están buscando empleo. Es el i ndicador que refleja la 

relación entre la PET y la PEA.  

En el Perú, la tasa de actividad se redujo levemente durante la presente década, 

siguiendo las tendencias económicas . Así, paso de 74.1 en el 2010, a 71.6 en el 2015.  

Sin embargo, durante el 2016, esta registró un ligero incremento de 0.6 puntos, 

recuperando casi el nivel del 2014. Visto por sexos, tanto la tasa de participación 

femenina como masculina muestran incrementos respecto del año anterior, siendo el 

de las mujeres (1%) mayor que el de sus p ares varones (0.2 %). Durante el 2016 la 

brecha entre hombres y mujeres se redujó en 0.8%, descendiendo de  18.7 a 17.9 

puntos porcentuales  con respecto al 2015 .  

Tabla Nº 3 : Perú: Tasa de Actividad por sexo, 2010 ï2016 (en 
porcentaje )  
Tasas  

Años  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Tasa de actividad  
74.1  73.9  73.6  73.2  72.3  71.6  72.2  

Tasa de actividad 

femenina  
65.7  65.2  64.8  64.5  63.3  62.3  63.3  

Tasa de actividad 

masculina  
82.7  82.7  82.4  82.0  81.4  81.0  81.2  

Fuente:  INEI -  Encuesta Nacional de Hogares sobre Cond iciones de Vida y Pobreza, 
2010 ï2016  
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Gráfico Nº 7: Perú: Tasa de Actividad por Sexo, 2010 ï2016 
(porcentaje)  

 
Fuente:  INEI -  Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 
2010 ï2016  

 

 

Tasa de Empleo y Ta sa de Desempleo  

La evolución de la tasa de empleo detuvo  la tendencia decreciente registrada desde el 

2010, al aumentar ligeramente en 0. 1% durante el 2016. De alguna forma, este 

incremento detiene  por el momento  los efectos de la desaceleración económica 

registrados en los  últimos años.  El empleo informal sigue siendo el refugio principal 

para la PEA con escasas calificaciones y acceso a redes , condenados a laborar en 

actividades de baja productividad, precariedad y desprotección social. El empleo 

informal  amortigua en cierta forma la caída de la tasa de empleo .  

En cuanto a la brecha de género, esa desciende ligeramente en 0. 4%  (al pasar de 

18.1 a 17.7 puntos porcentuales) , pero mantiene la desigualdad  a favor de los 

hombres.   

 

Tabla Nº 4 : Perú: Tasa de empleo según sexo, 2010/2016 
(porcentaje)  
Tasas  Años  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Tasa de empleo  71.1  70.9  70.8  70.3  69.7  69.1  69.2  

Tasa de empleo 

femenina  
62.6  62.4  61.9  61.5  60.8  60.1  60.4  

Tasa de empleo 

masculina  
79.7  79 .6  79.8  79.2  78.7  78.2  78.1  

Nota: La tasa de empleo se refiere al ratio empleo -  población (PEA ocupada respecto a la PET)  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condi ciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016 . 
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Por su parte, el desempleo presenta un in cremento importante durante el 2016, 

equivalente al 07%. Aumenta tanto más en el caso de los h ombres (1%) que en el de 

mujeres  (0.5%) .  

Se confirma también una tendencia registrada en años anteriores: el desempleo afecta 

mayoritariamente a los jóvenes , alcanzando al  10.8 % del segmento entre 15 y 24 

años.  Sin embargo, si se analiza el segmento de 25 a 44 años, la tasa de desempleo 

llega apenas al  3%  (aunque aumenta en 0.5% con respecto al 2015) . Los adultos con  

más de 45 años mantienen un nivel de desempleo constante  (1.7%) .  

 

Tabla Nº 5 : Perú: Tasa de desempleo según diversas variables, 2010 -
2016  

Diversas 
variables  

Años  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Perú total  4.1  4.0  3.7  4.0  3.7  3.5  4.2  

Sexo  
       

Hombre  4.7  4.4  4.4  4.7  4. 0 3.6  4.6  

Mujer  3.6  3.7  3.2  3.4  3.4  3.4  3.9  

Grupo de edad  

Jóvenes (14 -
24 años)  

9.6  9.9  9.3  8.8  10.2  8.6  10.8  

Adultos (25 -
44 años)  

2.8  2.7  2.6  3.4  2.5  2.8  3.3  

De 45 a más  1.9  1.8  1.5  1.6  1.2  1.6  1.7  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Cond iciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

 

Ocupados por categoría ocupacional  

Al igual que en años anteriores, durante el 2016 se confirma la tendencia registrada a 

lo largo de la década, definiendo una distribución cuasi estructural de las categorías 

ocupaci onales.  

Sin embargo, se registraron pequeños cambios en algunas ocupaciones. Tanto el rubro 

Empleador como Asalariado público aumentaron en 0.1% respecto del año anterior, 

pero fueron los independientes quienes mostraron el  mayor crecimiento (0. 8%), 

compu esto predominantemente por trabajadores no calificados e informales.  

Caso distinto fue el de los sectores de Asalariados privados y Trabajadores Familiares 

No Remunerados, que retrocedieron en medio punto porcentual. El Trabajo del Hogar 

también descendió,  pero en menor medida.  

 

Tabla Nº 6 : Perú: Distribución de PEA Ocupada por Categoría 
Ocupacional 2005, 2010, 20 13, 2014 y 2016  (porcentaje)  

Categoría Años  
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ocupacional  2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Empleador  5.8  5.3  5.4  4.9  4. 4  4.2  4.3  

Asalariado 
privado  

34.5  34.9  36.3  37.6  37.9  38.3  37.8  

Asalariado 
público  

8.6  8.9  9.1  8.8  8.9  8.8  8.9  

Independiente  35.1  35.1  34.8  34.5  35.1  35.1  35.9  

Trabajador 
familiar no 
remunerado  

12.9  13.0  11.8  11.6  11.4  11.2  10.7  

Trabajador del 
hogar  

3.2  2.7  2.6  2.6  2.3  2.5  2.4  

Total relativo  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  

PEA Ocupada 
(Miles de 
personas)  

15,089.9  15,307.
3  

15,541.
5  

15,683.
6  

15,796.
9  

15,918.
9  

16,197.
1  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobr eza, 2016.  

1/ Cifra referencial para hombre.  

 

A pesar de que,  en términos generales, y sin menoscabo de las brechas persistentes, 

se registran en los últimos años avances importantes en la participación de las 

mujeres en los mercados de trabajo, la PEA ocu pada por sexo mantiene la distribución 

desigual entre hombres (56.16%) y mujeres (43.83%).  

En este contexto, algunas ocupaciones resultan predominantemente femeninas, como 

es el caso del Trabajo del Hogar (94%) y el Trabajo Familiar No Remunerado (70%).  

 

Tabla Nº 7 : Perú: Distribución de la PEA ocupada según cate goría 
ocupacional por sexo, 2016  (en miles de personas)  

Categoría 

ocupacional  

Sexo      

Total  Hombre  Mujer  

Total  16,197.1  9,097.0  7,100.1  

Empleador  700.9  523.8  177.1  

Asalariado privado  6,118.5  3,991.3  2,127.2  

Asalariado público  1,440.2  765.4  674.8  

Independiente  5,817.6  3,283.0  2,534.6  

Trabajador familiar no 

remunerado  
1,735.6  514.0  1,221.6  

Trabajador del hogar 1/  384.2  19.5  364.8  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de H ogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2016.  
1/ Cifra referencial para hombre.  

 

Gráfico Nº 8: Perú: Distribución de la PEA Ocupada por Categoría 

Ocupacional y por sexo, 2016  
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Fuente: INEI -  Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Po breza, 2016.  

1/ Cifra referencial para hombre.  

 

 

Ocupados por Sector de Actividad  

Aunque con ligeras variaciones, la estructura de la  PEA Ocupada por Actividad 

Económica mantienen las tendencias registradas  los años anteriores.  

Por ejemplo, el 28.2%  de la  PEA Ocupada, y con tendencia al alza, est á compuesta 

por el segmento de Servicios No Personales. Al agregársele  los Servicios Personales, 

ambas categorías  abarcarían a poco más de un tercio de la PEA Ocupada.  

Las actividades primarias (agricultura, ganad ería y silvicultura ) representan otra 

porción importante de los sectores ocupados (25.3%) .  

La industria manufacturera , en general, mantuvo en la práctica el mismo nivel que el 

año anterior (solo aumentó en 0.1%). Pero analizando el desagregado, la industr ia de 

bienes de consumo registró un aumento de 0.3%, mientras que la industria de bienes 

de capital descendió en 0.2% . 

 

Tabla Nº 8 : Perú: Distribución de PEA Ocupada por Sector de actividad 
2010 ï2016 (en porcentajes)  

Rama de 

activi dad 

económica  

Años   

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Agricultura, 

ganadería, pesca y 

silvicultura  

25.7  25.8  24.7  24.5  24.8  25.6  25.3  

Minería  1.2  1.3  1.3  1.3  1.2  1.3  1.2  

Industria de bienes 

de consumo  
8.3  7.8  8.2  7.9  7.2  7.2  7.5  

Industria de bienes 

intermedio y de 

capital  

2.2  2.3  2.3  2.2  2.3  2.2  2.0  
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Construcción  5.6  5.7  5.9  6.2  6.4  6.6  6.2  

Comercio  18.5  18.2  18.9  19.2  19.0  18.2  18.3  

Servicios no 

personales  
26.3  27.2  27.4  27.3  27.7  27.6  28.2  

Servicios 

personales  
9.1  9.1  8.8  8.8  9.0  8.9  9.0  

Hogare s 3.2  2.7  2.6  2.6  2.3  2.5  2.4  

Total relativo  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  

PEA Ocupada 

(Miles de 

personas)  

15,08

9.9  

15,30

7.3  

15,54

1.5  

15,68

3.6  

15,79

6.9  

15,91

8.9  

16,19

7.1  

Nota: Clasificación de ramas de actividad basada en el CIIU Rev. 4.  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016

     

 

Gráfico Nº 9 : Perú: Población Ocupada por Rama de Actividad, 2016 
(en porcentaje)  

 
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2 016.  
1/ Cifra referencial para hombre.  

 

En cuanto a la distribución de la PEA Ocupada por sexo, las proporciones se mantienen 

casi invariable s. El trabajo femenino se encuentra concentrado en los sectores de  

Comercio (25. 7%) y  Servicios No Personales (22.6 %) ; y en menor medida en los  

Servicios P ersonales (14. 7%)  y en la agricultura (22. 0%) , donde se registró una leve 

disminución .  

En el caso de los hombres, las actividades con mayor proporción de PEA ocupada son 

los Servicios No Personales (32.3%) y el sect or de la Agricultura, Ganadería y Pesca 

(27.9%), en niveles que superan largamente a los sectores de Comercio (12.5%) y 

Construcción (10.4%) que le siguen en importancia.  
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Tabla Nº 9 : Perú: Distribución de PEA Ocupada por Sector de  actividad 

y sexo, 2016  (en porcentaje)  

Rama de actividad 

económica  

Sexo   

Total  Hombre  Mujer  

Agricultura, ganadería, 

pesca y silvicultura  
25.3  27.9  22.0  

Minería 1/  1.2  1.9  0.2  

Industria de bienes de 

consumo  
7.5  7.0  8.1  

Industria de bienes 

intermedio  y de capital 1/  
2.0  3.2  0.6  

Construcción  6.2  10.4  0.7  

Comercio  18.3  12.5  25.7  

Servicios no personales  28.2  32.3  22.9  

Servicios personales  9.0  4.5  14.7  

Hogares 2/  2.4  0.2  5.2  

Total relativo  100.0  100.0  100.0  

PEA Ocupada (Miles de 

personas)  
16,197.1  9,097.0  7,100.1  

Nota: Clasificación de ramas de actividad basada en el CIIU Rev. 4.    

1/ Cifra referencial para mujer.      

2/ Cifra referencial para hombre.      

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 

2016.      

 

La Jornada Laboral  

La jornada laboral persiste como uno de los principales aspectos por mejorar 

relacionados con la calidad del empleo.  

A pesar de una ligera mejora de ï0.4% en la PEA ocupada que labora más de 60 

horas semanales,  amplios sectores hacen  sobr e tiempo (34.8% lo hacen por encima 

de la jornada máxima semanal  y 19.6% por más de 60 horas semanas ). Y si bien un  

60% trabaja como máximo 48 horas semanas, solo un 13% cumple en rigor con la 

jornada regular máxima permitida.   

 

 

Tabla Nº 10 : Perú: Distribución de la PEA Ocupada por rango de Horas 
Semanales de Trabajo, 2010 ï2016 (porcentaje)  

Rango de 

Horas 
semanales 
de trabajo  

Años  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Hasta 14 

horas  
6.4  6.4  6.0  6.3  5.9  5.5  6.0  

De 15 a 34 
horas  

21. 3 21.7  21.8  21.9  22.1  21.4  22.1  

De 35 a 47 
horas  

22.6  22.6  23.5  23.4  24.4  24.5  24.2  
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48 horas  9.1  9.8  10.2  11.4  11.6  12.9  13.0  

De 49 a 59 
horas  

17.0  16.6  16.5  15.8  15.6  15.7  15.2  

De 60 a 
más horas  

23.5  22.9  22.1  21.0  20.5  20.0  19.6  

Total 
relativo  

100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  

PEA 
Ocupada 
(Miles)  

15,089.9  15,307.3  15,541.5  15,683.6  15,796.9  15,918.9  16,197.1  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016  

 

Si observamos la duración de la jornada labo ral por sexo, no encontramos cambios 

significativos durante el 2016, sino pequeñas variaciones .  

El segmento de los que laboran hasta 34 horas semanales, tanto hombres como 

mujeres muestran un ligero incremento . Lo mismo que en el caso de la PEA  femenin a 

que trabaja la jornada regular semanal de 48 horas, que aumentó con respecto al 

2015 . En el caso de la PEA masculina, se mantiene la tendencia de mostrar una mayor 

cantidad de horas trabajadas por encima de la jornada semanal de 48 horas, pero esta 

cifra no  contabiliza el tiempo de trabajo doméstico que realiza n predominantemente 

realizan  las mujeres adicional a  su jornada habitual de trabajo.  

 

Tabla Nº 11 : Perú: Distribución de la PEA Ocupada por rango de Horas 

Semanales de trabajo y  Sexo, 2015 y 2016 (porcentaje)  
Horas 

trabajadas a la 

semana  

2015   2016  

Total  Hombre  Mujer  Total  Hombre  Mujer  

Menos de 15 

horas  
5.5  3.2  8.4  6.0  3.5  9.1  

De 15 a 34 horas  21.4  15.9  28.6  22.1  16.4  29.4  

De 35 a 47 horas  24.5  24.3  24.8  24.2  24.1  24.3  

48 h oras  12.9  15.8  9.0  13.0  15.8  9.4  

De 49 a 59 horas  15.7  18.1  12.6  15.2  17.6  12.1  

De 60 a más 

horas  
20.0  22.8  16.5  19.6  22.6  15.8  

Total relativo  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  100.0  

PEA Ocupada 

(Miles de 

personas)  

15,918

.9  

8,971.

7  

6,947.

3  

16,197

.1  

9,097.

0  

7,100.

1  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

El Trabajo No Registrado y la temporalidad en el empleo  

 

Como es habitual en los Informes Anuales sobre el Trabajo Decente en el Perú, uno de 

los indicador es más importantes está relacionado con e l Trabajo No Registrado . Este 
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expresa la condición de  informalidad laboral , entendida como la ausencia de 

mecanismos contributivos de seguridad y protección social .  

Durante el 2016 el porcentaje de la PEA asalariad a con contrato de trabajo (57,5%) 

aumentó en 0.9%, reiterando la evolución pendular seguida por este indicador desde 

el 2012 hasta el 2016, cuando la tasa de empleo osciló alrededor del promedio 

(56.1%) del periodo . Esto significa que entre el 201 5 y 201 6 se crearon 106,950 165 

mil nuevos empleos asalariados registrados, una cifra menor al crecimiento registrado 

el año anterior (165,000), pero significativamente mayor a la cantidad de empleo no 

registrado generado (41,032) . Actualmente existen 3´213,090 trab ajadores 

asalariados que no cuentan con un contrato de trabajo.  

 

Gráfico Nº 10: Perú: Población Asalariada por tenencia o no de 

Contrato de Trabajo 2010 -  2016 (porcentaje)  

 

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 20 10ï2016.  

 

 

Tabla N° 15: Perú: Población Asalariada por tenencia o no de Contrato 
de Trabajo 2010 ï201 6  (Absolutos)  

Años  
Con 

contrato  
Sin  

contrato  
Total  

2010  3.386.843  3.104.237  6.491.080  

2011  3.696.196  3.012.563  6.708.758  

2012  4.038.137  3.012.552  7.050. 689  

2013  4.117.515  3.159.547  7.277.062  

2014  4.291.458  3.096.808  7.388.267  

2015  4.238.702  3.254.122  7.492.824  

2016  4.345.652  3.213.090  7.558.742  
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Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 

2010 ï2016.  

 

Si hacemos la di visión por sexo, encontramos que el 75.1% de los asalariadas mujeres 

no cuentan con contrato de trabajo, mientras que en el caso de los hombres es de 

69.5% . 

Tabla N° 16 : Perú. PEA Ocupada Informal por Sexo, 2010 ï2016.   

Año  Hombre  Mujer  

2010  73.4  81.7  

20 11  72.4  78.4  

2012  71.1  78.4  

2013  70.7  77.6  

2014  70.3  76.1  

2015  71.0  75.9  

2016  69.5  75.1  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 

2010 ï2016.  

 

La proporción de trabajadores asalariados en el sector privado sin cont ratos muestra 

diferencias sustantivas de acuerdo al tamaño de la unidad productiva. En el caso de 

las micro empresas de hasta cinco trabajadores, el porcentaje de tr abajadores sin 

contrato alcanza el 90.6% (descendiendo 1.6% respecto del 2015), siguiéndole  las 

micro empresas de 6 a 10 trabajadores con 75.1% de informalidad laboral. Aunque en 

menor medida, llama la atención que sectores altamente visibles para la Autoridad de 

Trabajo, como son las medianas y grandes empresas, alberguen hasta 16.7% y 7% de 

in formalidad laboral, respectivamente.   

 

 

 

Tabla Nº 12 7 : Perú: Asalariados Privados Sin C ontrato por Tamaño de 

Empresa, 201 6  (en porcentaje)  

Tamaño de empresa  Sin contrato  

De 2 a 5 trabajadores  90,6  

De 6 a 10 trabajadores  75,1  

De 11  a 20 trabajadores  50,4  

De 21 a 50 trabajadores  28,6  

De 51 a 100 trabajadores  16,7  

De 101 a más trabajadores  7,0  

Total  52,3  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  
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El Trabajo Asalariado No Registrado en el sector privado se presenta en todas las 

ramas de actividad, una constante que a fuerza de repetirse tiene carácter estructural. 

No obstante, la mayor proporción de empleo informal se encuentra en  las actividades 

primarias  (como el sector agricultura , pesca y silvicultura, a pesar que descendió ï

2.2% con relación al 2015), el sector de Construcción y los Servicios Personales , que 

crecieron ligeramente respecto del año anterior . 

 

Tabla Nº 13 8 : Perú: Tasa de los Asalariados Privad os Sin Contrato por 
rama de actividad económica, 2016  

Rama de actividad económica  
Tasa de asalariados 

privados sin contrato  

Agricultura, ganadería, pesca y silvicultura  80,1  

Minería  30,4  

Industria de bienes de consumo  51,2  

Industria de bienes intermedi os y de 

capital  33,9  

Construcción  72,3  

Comercio  51,7  

Servicios no personales  29,2  

Servicios personales  74,2  

Total  52,3  
Nota: Clasificación de ramas de actividad basada en el CIIU Rev. 4.  
Nota: Porcentaje de trabajadores asalariados privados no regist rados en planilla (sin contrato o 
locadores).  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Sobre la temporalidad de los contratos de trabajo, la PEA ocupada con  contrato a 

plazo fijo (inestabilidad laboral) se redujó en 2%; no obstante, sigue siendo la 

modalidad predominante entre los asalariados del sector privado, manteniendo en 

parte el nivel alcanzado luego del incremento abrupto que significó pasar de  56% en 

el 2014 a 64% del 2016 .  

Este decrecimiento de lo s contratos a plazo fijo se reflejó a su vez en el incremento de 

la proporción de  contratos a plazo indeterminado (relativa estabilidad) que aumentó 

de 30% a 32% entre el 2015  y 2016 . 

Al igual que el 2015, durante el 2016 se mantuvo la tendencia de transfe rir empleos 

del ñOtrosò (que comprende los contratos por ñPeriodo de pruebaò y ñConvenios de 

formaci·n laboral juvenilò), hacia el sector de contratos a plazo indeterminado.  

 

Gráfico Nº 3 : Perú: PEA Asalariada por tipo de Contrat o, 2015 y 2016 
(porcentaje del total de población asalariada con contrato de trabajo)  

Año 2015       Año 2016  
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1/ Incluye los trabajadores que están en período de prueba y están en convenios de formación 
laboral.  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacio nal de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015 ï2016.  

 

Cuando se analiza la PEA Asalariada por tipo de contrato y por pertenencia al sector 

público o privado, encontramos un leve cambio entre el 2015 y 2016 que no cambia 

las proporciones registrad as en años anteriores. En el caso de los  contratos a plazo 

fijo , se registra una reducción  en el sector privado ( que pasa de 73%  a 68% ), 

mientras que en  el sector público  crece en 2.3% (al pasar de 44% a 46.3%) .  

Mientras que en el caso de los contratos a plazo indeterminado, en el sector público se 

registra un descenso de 44% a 40%, mientras que en el caso del sector privado estos 

crecen casi 5 puntos porcentuales, al pasar de 20.3% a 25% . No obstante estas 

tendencias divergentes, la PEA asalariada  con est abilidad laboral es mayor en el sector 

público que en el privado.  

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 4 2: Perú. Población Asalariada según sector donde labora y 
tipo de contrato, 2016 (en porcentaje del total de población asalariada 

con contrato por sector)  

 
1/ Incluye los trabajadores que están en período de prueba y/o con  convenios de formación 
laboral.  
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Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

La Informalidad laboral  

Sobre la informalidad laboral y económica existe un fértil e interesante debate que por 

el momento no está cerrado en virtud de la compleja realidad que busca definir. 

Enfoques recientes apuntan  a superar el carácter dual que ha estado presente en 

varios de las aproximaciones  predominant es con las que las administraciones 

gubernamentales y organismos internacionales  han abordado esta ñproblem§ticaò 

sociolaboral. Así, más que un estado cosificado, la informalidad aparece como un 

proceso  din ámico  ñde entrada y salidaò, donde la permanencia en el espacio de la 

legalidad/formalidad depende  ïla mayoría de las veces ï de la sostenibilidad de las 

unidades  productivas y de los ciclos macroeconómicos.  

En el Perú, los organismos públicos encargados de monitorear y levantar información 

sobre los indic adores laborales, se valen de las definiciones planteadas  en las 

Resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de 1993 y 2003 sobre 

Empleo Informal 23, donde se considera  un empleo como  informal  cuando reúne alguna 

de las siguientes condic iones:  

a.  Los empleadores y trabajadores por cuenta propia, cuyas unidades productivas 

pertenecen al sector informal.  

 

b.  Los asalariados sin seguridad social financiada por su empleador.  

 

c.  Los trabajadores familiares no remunerados, independientemente de la 

natu raleza formal e informal de la unidad productiva donde laboren.  

Durante el 2016 l a Tasa de Empleo Informal ascendió a 11 ´ 661,912 personas, lo que 

representó el 72% de la PEA Ocupada . Al disminuir en ï1.2% respecto del año 

anterior, el empleo informal retom ó la tendencia decreciente que se registra desde el 

2010, cuando ascendía a 77.1% .  

El crecimiento de la PEA Ocupada durante los últimos años explica que, a pesar de la 

reducción porcentual de 73.2% a 72% del empleo informal, durante  el 2016 se 

registra ro n 9,277 empleos informales  nuevos ; una cifra significativamente menor a la 

registrada  el 2015 respecto de l 2014 , cuando se generaron 145,000 empleos 

informales adicionales .  

Tabla Nº 14 9 : Perú: Población Ocupada con empleo Informal, 2 010 ï
2016 (porcentaje)  

Año  PEAO Informal  

2010  77,1  

                                                           
2
 Organización Internacional del Trabajo (OIT). Resolución sobre las estadísticas del empleo en el 

sector informal, adoptada por la decimoquinta Conferencia Internacional de Estadísticos del 
Trabajo. Enero de 1993. Disponible en: https://goo.gl/oTbuW9  
3
 Organización Internacional del Trabajo (OIT). Directrices sobre una definición estadística de 

empleo informal, adoptadas por la Decimoséptima Conferencia Internacional de Estadísticos del 
Trabajo. Noviembre ï diciembre de 2003. Disponible en: https://goo.gl/tl8UVZ  
 

https://goo.gl/oTbuW9
https://goo.gl/tl8UVZ
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2011  75,0  

2012  74,3  

2013  73,7  

2014  72,8  

2015  73,2  

2016  72,0  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condicione s de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Del universo de trabajadores con empleo informa l, 6´322,415 son hombres, 

representando el 65,4% de la PEA Ocupada masculina .  

En el caso el Empleo Informal femenino, en términos porcentuales resulta mayor al de 

sus pares varones (75.1% contra 69.5%) , aunque la brecha tiende a acortarse  en los 

últimos a ños . Durante el 2016 el número de mujeres con empleos informales ascendió 

a 5´332,175.1 puestos de trabajo, lo que representan 59,174.4 empleos informales  

adicionales . 

Tabla Nº 20 : Población ocupada con Empleo Informal por sexo 
(porcentaje) 2010 ï2016.  

Año  Hombre  Mujer  

2010  73,4  81,7  

2011  72,4  78,4  

2012  71,1  78,4  

2013  70,7  77,6  

2014  70,3  76,1  

2015  71,0  75,9  

2016  69,5  75,1  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Los niveles de Empleo Informal se expr esan de manera heterogénea y desigual en la 

estructura sociolaboral, siendo la etaria una variable importante para describir la 

situación laboral actual.  

Los jóvenes entre 14 y 24 años siguen siendo ïcon clara ventaja ï el segmento 

poblacional que presenta  un mayor nivel de informalidad laboral, con un 87.1%. Esto 

implica  que 8-9 de cada 10 jóvenes de entre 14 y 24 años labora en un empleo 

informal.  

 

Tabla Nº 15 1 : Perú: Población ocupada con empleo informal, según 
sexo y grupo de eda d, 2016 (Porcentaje)  

Rango de 

edad  

Empleo formal  Empleo informal  

Total  Hombre  Mujer  Total  Hombre  Mujer  
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De 14 a 24 años  13,8  14,3  13,0  86,2  85,7  87,0  

De 25 a 44 años  32,7  34,9  29,9  67,3  65,1  70,1  

De 45 a más  28,7  32,6  23,8  71,3  67,4  76,2  

Total  28,0  30 ,5  24,9  72,0  69,5  75,1  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

 

Gráfico Nº 13 : Perú: Población ocupada con empleo informal, según 
sexo y grupo de edad, 2016 (Porcentaje)  

 
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional d e Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Asimismo, l a informalidad laboral es una condición presente en todos los grupos 

ocupacionales , en niveles todavía altos . Esto a pesar que durante el periodo que va del 

2010 al  2014, se registraron avances en la reducción de la informalidad  en todos los 

sectores  (con excepción del Trabajo Familiar No Remunerado, donde no se registra 

ningún tipo de cambio).  

 

 

 

 

 

Tabla Nº 16 : Perú: Población ocupada en Empleo Informal por 

Catego ría Ocupacional , 2010 ï2016 (en porcentaje)  

Sectores 

ocupacionales  

Años  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Asalariado  59,6  56,7  55,9  55,8  54,7  55,5  55,0  

Independiente  90,2  88,9  90,5  89,9  89,3  89,6  86,8  
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Trabajador familiar no 

remunerado  
100,0  100,0  100, 0 100,0  100,0  100,0  100,0  

Trabajador del hogar  97,7  95,4  93,7  91,5  90,8  92,1  91,4  

Total  77,1  75,0  74,3  73,7  72,8  73,2  72,0  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

En el 201 6, los principales grupos ocup acionales con empleo informal son los 

trabajadores asalariados y los denominados ñindependientesò. En el caso del segundo 

grupo, la  tasa de  informalidad resulta proporcionalmente mayor que la tasa de 

informalidad en el segmento de asalariados.  

Sin embargo , si asumimos que el trabajo asalariado que no cuenta con seguro social 

pagado por su empleador, forma parte de la categor²a ñempleo informalò, se puede 

afirmar que el índice de informalidad laboral entre los asalariados es mayor que el 

porcentaje de asala riados sin contrato de trabajo. Esta situación se explica por el uso 

de contratos que no se consideran propiamente laborales (por ejemplo, el contrato por 

locación de servicios), por lo que no incorpora la cotización a la seguridad social por 

parte del emp leador.  

 

 

 

 

Gráfico Nº 5 : Perú: Población Ocupada por categoría ocupacional 

según empleo formal e informal, 2016 (en miles de personas)  

 
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

Si vemos la informalidad laboral por rama de actividad, vemos que el empleo informal 

tiene una mayor incidencia en el sector primario (agricultura, pesca y minería), donde 

alcanza el 94.3% de la fuerza laboral  (el mismo porcentaje que el 2015);  seguido por  

Transportes y Comunicaciones (77.1 %) , que reduce ï3.4;  Servicios (5 3.4%)  que 

pierde 1%;  y manufactura (63.3%)  que sube 1% . 
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Tabla Nº 17 3 : Perú: Población ocupada en empleo informal por rama 

de actividad. 2010 ï2016 (en porcentaje)  

Ra ma de actividad 

económica  

Años  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Agricultura, pesca y 

minería  95,9  95,2  94,7  94,8  94,6  94,3  94,3  

Industria  70,0  67,5  66,5  67,2  64,1  63,3  62,3  

Construcción  79,2  77,0  77,3  76,3  75,6  77,1  77,6  

Comercio  79,0  77,2  76,8  73, 9 74,3  73,6  72,0  

Transportes y 

comunicaciones  81,7  81,1  80,5  81,3  79,3  80,5  77,1  

Otro ser vicios  60,3  56,6  56,2  55,7  54,0  54,5  53,4  

Total  77,1  75,0  74,3  73,7  72,8  73,2  72,0  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  
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3.  REMUNERACIONES  

 

En mayo del 2016, e n una de sus acciones finales como jefe de Estado , el presidente 

Ollanta Humal a decretó el último aumento de la Remuneración Mínima V ital  (RMV)  de 

su gestión, elevándolo  de 750 a 850 soles 4. Independientemen te de si el ajuste 

realizado era el que correspondía (en función del costo de vida y de los niveles de 

productividad laboral ) , consideramos que  se trató de una decisión necesaria y 

pendiente, pero no fue discutida ni acordada en l as instancias de dialogo s ocial,  como 

el Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE ) , por lo que no  se 

expusieron ni  debatieron  los criterios técnicos para determinar el monto. El MEF 

definición cuál debía ser el monto, y este se aprobó en el contexto  de una campaña  

electoral  que marcaba  la culminación de un régimen impopular .  

En el segundo semestr e del 2016 , el  gobierno entrante de PPK no implement ó ninguna 

política pública laboral que estuviera orientada a elevar el monto de la remuneración 

mínima vital , como tamp oco de los ingresos laborales en general .  

A pesar del aumento del 2016, la distribución del ingreso muestra algunos retrocesos. 

Así, respecto del 2015, se registra un incremento en el porcentaje de trabajad ores que 

reciben menos de 1 RMV (al pasar de 45.7 % a 49.4%), mientras que los que reciben 

entre 1 y 2 RMV y más de 2 RMV muestran retrocesos de ï1 % y ï2.8%, 

respectivamente.  

 

Tabla Nº  24 : Perú: PEA Ocupada por rango de ingresos de función a la 
Remuneración Mínima Vital, 2015 ï2016 (en porcentaje)  

Rango d e 

ingresos  

2015  2016  

Total  Hombre  Mujer  Total  Hombre  Mujer  

Menos de 1 

RMV 
45,7  36,1  58,0  49,4  39,9  61,5  

Entre 1 a 2 

RMV 
30,2  33,4  26,0  29,2  33,0  24,3  

Más de 2 RMV  24,2  30,5  16,0  21,4  27,1  14,2  

Total relativo  100,0  100,0  100,0  100,0  100,0  100,0  

Fuent e: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015 ï2016.  

Por otro lado, existe un amplio porcentaje de la PEA Ocupada No Asalariada (81%) 

que recibe ingresos menores a los S/. 1,275, equivalentes a 1.5 RMV; mientras que un 

porce ntaje aproximado (84.6%) se registra en el sector Asalariado, pero con ingresos 

de hasta 2,550, que representan 3 RMV.  

 

 

                                                           
4
 http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2016-03-31_005-2016-TR_4566.pdf 
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Tabla Nº  25 : Perú: PEA Ocupada por rango de ingresos de función a la 

Remuneración Mínima Vital, 2015 ï2016 (en porcentaje)  

Rango de 

ingr esos  

2016  

Asalariado  
No 

asalariado  
Total  

Menor de 1 RMV  27,2  68,8  49,4  

Menor a 1.5 RMV  51,1  81,0  67,1  

Menor de 2 RMV  67,8  87,9  78,6  

Menor a 2.5 RMV  78,6  92,4  85,9  

Menor de 3 RMV  84,6  94,6  89,9  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condici ones de Vida y Pobreza, 2016.  

 

En cuanto a los ingresos por Sexo, el porcentaje de la PEA Ocupada femenina con 

ingresos menores a 1 RMV es sustantivamente superior a la PEA Ocupada masculina 

(61.5% frente al 39.9% de los hombres) .  

 

Gráfico N° 15: Perú: PEA  Ocupada por rango de I ngresos de función a 
la Remuneración Mínima Vital, 2016 (en porcentaje)  

 
Nota: Se considera la Remuneración Mínima Vital (RMV) de 850 soles.  
Fuent e: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2016.  

 

 

Ingr eso promedio y brechas en la PEA Ocupada y Asalariada .  

Los ingresos laborales de la PEA Ocupada ha  mantenido una tendencia creciente en el 

201 6, situándose en S/. 1, 371 o US$ 4 21, superior en S/.66 o US$ 19 a lo registrado 

el 2015 .  

En cuanto a la distrib ución del ingreso por sexo, aunque la brecha tiende a reducirse 

(pasando de 36.3 % en el 2010 a 2 9.2% en el 201 6), aún persiste una desigualdad 
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importante entre los ingresos promedios masculinos y los ingresos promedio 

femeninos, en una proporción de 1.4 1 a favor de los hombres.  

 

Tabla Nº  26 : Perú: Brecha de los ingresos laborales de la PEA Ocupada 

por Género, 2010 ï2016, en porcentajes (Salarios promedio)  

Sexo  2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Total  
988  1.070  1.156  1.186  1.240  1.305  1.371  

Hombre  
1.158  1.2 42  1.329  1.358  1.416  1.475  1.556  

Mujer  
738  819  903  935  985  1.053  1.101  

Brecha a favor 
de los hombres  

36,3  34,0  32,0  31,1  30,4  28,6  29,2  

Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

 

Gráfico Nº 16: Perú: Ingr eso real promedio mensual de la PEA 
ocupada por sexo, 2010 ï2016 (Nuevos soles)  

 
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

 

 

 
 

 

 

 

Gráfico Nº 17: Perú: Brecha de ingresos laborales promedio de la PEA 
Ocupada por sexo, 2010 ï2016 (porcentaje)  
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Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Los ingresos laborales por actividad económica y por sexo nos permiten identificar 

importantes diferencias.  

Las actividades con m ás baja remuneración forman parte del sector primario 

(agricultura, ganadería, silvicultura y pesca), que emplea a un cuarto de la PEA 

ocupada del país, con un ingreso promedio por debajo de la RMV (S/. 680 ) ; así como 

el Trabajo Doméstico (S/. 919), con in gresos apenas por encima del sueldo mínimo.   

Durante el 2016, algunas actividades registraron incrementos importantes de sus 

ingresos promedios. Es el caso del  Comercio, que pasó de S/. 871 a S/. 1,236; la 

I ndustria de bienes de consumo ( de S/. 817  a S/. 1,233); y los S ervicios Personales 

(de S/. 877  a S/. 1,004 ). Todos estos sectores suman el 38% de la PEA. Si le 

agregamos los Servicios Personales (S/. 1,0 04 ), que ganan ligeramente por encima de 

este monto, estamos hablando de 2/3 (66%) de la PEA con remu neraciones cercanas 

al mínimo vital.  

Por otro lado,  las actividades económicas con  mayores  ingresos ( Minería y la industria 

de bienes intermedios y de capital), tienen impactos reducidos en el promedio total de 

los ingresos, al ser poco intensivos en mano  de obra. Juntas no superan el 10% de la 

PEA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla Nº  27 : Perú: Ingreso Promedio por rama de actividad y por 

sexo, 2016 (en Soles)  

Rama de actividad económica  
Sexo  

Total  Hombre  Mujer  
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Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  680  769  408  

Minería 1/  3.301  3.289  3.435  

Industria de bienes de consumo  1.233  1.596  811  

Industria de bienes intermedios y de capital  2.007  1.994  2.108  

Construcción 1/  1.729  1.706  2.190  

Comercio  1.236  1.716  923  

Servicios no personales  1.876  1.919  1.799  

Servicios pe rsonales  1.004  1.410  852  

Hogares 2/  919  959  917  

Total  1.371  1.556  1.101  

1/ Cifra referencial para mujer  
2/ Cifra referencial para hombres  
Fuente: INEI -  ENAHO, continua 2015. Metodología actualizada.  

 

 
 

Tabla Nº 28 :  Perú: Ingreso Promedio de la PEA Ocupa da por rama de 
actividad, 201 6  (en dólares)  

Rama de actividad económica 
Promedio mensual 

US$ 1/ 

Total 405.9 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 201.3 

Minería 1/ 977.5 

Manufactura 415.5 

Comercio 366.1 
1/ Tipo de cambio  promedio 2016: 3.377   
Fuente: INEI -  Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2016.   

 

Inspecciones de trabajo  

El proceso de modernización y reestructuración de las inspecciones de trabajo, iniciado 

durante el gobierno anterior  con la creación e implemen tación de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL)  el 2014 , fue  retomado tímidamente , sin 

mucha convicción ni imaginación,  por la nueva administración.  

En términos generales, el gobierno de  PPK prestó escasa atención a la SUNAFIL en  sus 

primeros meses de gestión. Por un lado, presentó  un proyecto de ley  (N°  1437/2016 ï

PE)  que propone modificar la Ley N° 28806, Ley  General de Inspección de Trabajo, 

para establecer un supuesto de suspensión del procedimiento sancionador . En el 

ámbito a dministrativo ïinstitucional, demoró  cuatro meses en nombrar una nueva 

Dirección  de la  SUNAFIL , lo que puede interpretarse con la falta de interés en relanzar 

esta institución con el inicio de la gestión .  

Durante el 2016  las inspecciones de trabajo fueron objeto de severos 

cuestionamientos . La tragedia de m ulticines UVK, en el centro comercial Larcomar, en 

Miraflores, que ocasionó  la muerte de  cuatro trabajadores producto de una negligencia 

que derivó en un accidente fatal , puso en el centro de la agenda po lítica y mediática el 

rol  de las inspecciones de trabajo, al dejar en  evidencia las  graves falencias y 



33 

 

limitaciones que tiene  esta instancia encargada del  cumplimiento de las normas 

laborales,  de seguridad y salud  ocupacional . 

Si algo en común tienen la ad ministración anterior y la actual reside ésta en e l rol que 

consideran tiene (o debe tener)  la SUNAFIL y las  inspecciones de trabajo en general. 

Ambas administraciones entienden esta función estatal de tutelar los derechos 

laborales  con  la ñorientaci·nò del sujeto inspeccionado , privilegiando las acciones 

ñinformativasò en lugar de las ñinspectivasò, forzando la interpretación  del 

procedimiento inspectivo  hacia una posición más flexible y comprensiva con el 

infractor 5. Este enfoque parte del supuesto de que  el excesivo celo sancionador 

constituye un factor inhibidor de la formalización laboral, al encarecer la inversión 

privada y la generación de empleo formal.  

Sobre el ejercicio de las inspecciones laborales  en  el 2016, se cuenta  con dos fuentes  

oficiales  que brindan información sobre los operativos de inspecciones ejecutad os 

durante  este periodo . Por un lado, está la información disponible en el Anuario 

Estadístico  del MTPE 2016, particularmente en el capítulo nueve;  por  otro , están las 

cifras consignadas  en el Plan Anual de Inspección de Trabajo , elaborado por la 

SUNAFIL .   

De acuerdo al  Anuario Estadístico  del MTPE, durante el 2016 se registr aron 29,774 

órdenes de inspección, lo que significó  un descenso de ï10.30% en el número de 

ordenes ejecutadas (3,62 0 menos) respecto del 2015 . 

Sin embargo, esta cifra y porcentaje  no refleja las diversas tendencias que siguieron 

las inspecciones en el transcurso de los últimos dos años. La orientación que tuvieron 

las acciones inspectivas muestran diferencias sustantiv as en función de la materia 

abordada.  

Así, mientras que  en los rubros de ñEmpleoò (ï27.16%) y ñTrabajoò (ï13.67%)  se 

registraron descensos importantes en el número de órdenes de inspección, en la 

dimensión  de ñTrabajo infantil y adolescenteò (88% ) y ñSeguridad y Salud 

Ocupacional ò (17.52% ) se dieron avances  respecto del año previo .  

Las materias en las que se registraron los mayores descensos en el número de  

inspecciones fueron  ñContratos de trabajo ò (ï21.87%), ñPlanillas ò (ï14.28%), 

ñDespido arbitrario ò (ï13.63%), ñSeguro complementario de alto riesgo ò (ï34.2 2% ) y 

ñTercerización ò (ï44.35%) e ñI ntermediación laboralò (ï28.51%) . 

Distinto es el caso de las inspecciones en materias como ñCapacitación y modalidades 

formativas ò (103.03%), ñDiscriminación ò (12.53% ), ñTrabajo forzoso ò (26.92%)  y 

ñRelaciones colectivas de trabajo ò (9.05%%), donde el número de órdenes de 

inspección se incrementó durante el 2016 . 

 

Tabla N° 29 : Número de órdenes de Inspecciones de Trabajo por 
materia abordada. 2015 ï2016. (Absolutos)  

                                                           
5 De acuerdo a información de SUNAFIL, el 57% de las órdenes programadas para el 2017 

(36,667) tiene carácter de inspecciones orientadoras. Después de las inspecciones orientadas a la 

formalización, las vinculadas a la seguridad y salud en el trabajo (18%) son las que han generado 

más órdenes programadas. 
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Mat erias Inspeccionadas  2015  2016  Variación 
(%)  

Trabajo  
-Despido Arbitrario  
-  Contratos de Trabajo  

-  Relaciones Colectivas  
-  Trabajo Forzoso  
-  Discriminación en el Trabajo  
-  Planillas (Registro de Trabajadores)  

26,471  
8,574  
3,926  

1,170  
78  

367  
12,356  

22,851  
7,405  
3,067  

1,276  
99  

413  
10,591  

ï13.67  
ï13.63  
ï21.87  

9.05  
26.92  
12.53  
ï14. 28  

Seguridad y Salud en el Trabajo  
-  Seguridad y Salud  

-  Seguro Complementario de Trabajo de 
Alto Riesgo  

5,653  
3,453  

2,200  

5,505  
4,058  

1,447  

ï2.61  
17.52  

ï34.22  
 

Trabajo Adolecente e  Infantil  551  1,040  88.74  

Empleo  
-Capacitación, Modalidades Formativas  

-Empresas de Intermediación  
-  Tercerización  

519  
29  

242  
248  

378  
67  

173  
138  

ï27.16  
131.03  

ï28.51  
ï44.35  

Total  33,194  29,774  ï10.30  

Fuente: MTPE. Anuario Estadístico 2015 y 2016.  

 

Este descenso en el número ordenes de inspección tuvo como contraparte un 

incremento significativo en el  número de trabajadores comprendidos en las accione s 

inspectivas. As í, las ordenes llevadas a cabo  en el 2016 abarcaron a 374,519  

trabajadores más  respecto  de l os comprendidos el 2015 , lo que representa un 

aumento del 119.72%.   

Esta mejora en la cobertura de las inspecciones de trabajo presenta, sin embargo, 

algunas tendencias importantes de destaca r.  

En primer lugar, se registra un aumento en  la brecha en  el acceso a la protección 

laboral vía las inspecciones de trabajo entre hombres y mujeres. Mientras que en el 

caso de los primeros se registra un crecimiento en el número de sujetos comprendidos 

(11.59%), en el caso de las mujeres se percibe más bien un d escenso de ï5.11% 

ordenes de inspección respecto del 2015.  

De igual forma: es notable  el descenso de las i nspecciones orientadas a verificar el 

caso de los trabajadores extranjeros, donde prácticamente desaparecen 

estadísticamente. Llama la atención esta t endencia en un contexto en el que la 

afluencia de migrantes (principalmente) de países vecinos es notoria y viene 

aumentando progresivamente.  

 

 

 

 

Tabla N° 30 : Perú: Número de Trabajadores afectados que fueron 

constatados por las Actuaciones Inspectivas  

Trabajadores Afectados  2015  2016  Variación (%)  

Hombres  245,996  274,515  11.59  

Mujeres  58,328  55,347  ï5.11  
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Menores  331  431  30.21  

Discapacitados  23  74  221  

Extranjeros  8,125  103  ï98.73  

Total  312,803  687,322  119.72  

Fuente: MTPE. Anuario Estadístico 2015  y 2016 . 

 

De acuerdo a las cifras expuestas en el Plan Anual de Inspección de Trabajo , el 

número de trabajadores inspeccionados el 2016 ascendió a 680,298 trabajadores 

inspeccionados. En el caso de las órdenes de inspección, estas suman en 33,871 para 

el mis mo año. Respecto de la información presentada en el Anuario Estadístico , el 

documento de SUNAFIL contabiliza 7,024 trabajadores inspeccionados menos, pero al 

mismo tiempo 4,097 órdenes de inspección de más.  

En cuanto al número de trabajadores comprendidos por las acciones inspectivas , el 

Plan Anual  de SUNAFIL encuentra que las materias con mayor incidencia fueron  

ñSeguridad y Salud en el Trabajo ò (40%), ñformalizaci·n laboral ò (29%), ñCTSò (13%) 

y ñgratificacionesò (11%). En comparación con la base del Anua rio Estadístico , las 

materias con mayor n¼mero de trabajadores comprendidos son ñplanillasò (35%), 

ñdespido arbitrarioò (25%) y ñseguridad y salud ocupacionalò (13.62%).  

 

Tabla N° 31: 

 

De acuerdo a información de la SUNAFIL, las intendencias regionales (actualmente 

existen diez  a nivel nacional) reportan un mayor n úmero de órdenes de inspección  

que  las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo (DRTPE) ; tanto en 

lo que respecta al rubro fiscalización (62.79%) como en orientación (56.5%) .  

Funcionalmente,  las DRTPE ïinstancias encargadas de las inspecc iones de trabajo en 

el ámbito regional ï solo tienen competencia para inspeccionar a las microempresas, 
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quedando para la SUNAFIL las competencias  para la fiscalización laboral de las 

pequeñas, medianas y grandes empresas.  En ese sentido, la implementación d e las  

inspecciones de trabajo  a nivel nacional representa uno de los principales retos que 

deberá enfrentar  la SUNAFIL.  
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4.  SEGURIDAD SOCIAL  

 

Sistema de pensiones  

En el Perú existen actualmente dos sistemas de pensiones contributivos: el público y 

el pri vado.  

El Sistema Público está a su vez conformado por dos regímenes: el Decreto Ley Nº 

1990, denominado Sistema Nacional de Pensiones; y el Decreto Ley Nº 20530, 

denominado Cédula Viva. A estos sistemas, se le agrega un programa social 

denominado Pensión 65, que otorga una pensión mínima a cargo del Estado a los 

mayores de 65 años que se encuentran en condición de pobreza y/o pobreza extrema. 

El aporte mensual en este programa social es de S/. 125 , equivalente a US$ 39.  

El Sistema Nacional de Pensiones (SN P) se rige por el principio de reparto y exige al 

menos veinte años de aporte para jubilarse, además de contar con un tope en la 

pensión recibida (equivalente a US$ 250 aproximadamente).  

El Sistema Privado de Pensiones (SPP) es de capitalización individua l y es gestionado 

por las Administradoras Privadas de Pensiones (AFPs). La edad mínima de jubilación, 

en ambos sistemas, es de 65 años.  

En el 201 6 la población de 65 años a más sumaba 2 millones 43 personas . El 53% no 

acceden a ninguna pensión. Los jubilad os del Sistema Público representan el 26.25% 

(525 mil personas), mientras que los del Sistema Privado de Pensiones tan solo el 4% 

(82 mil). El 17% de este grupo poblacional es beneficiaria de Pensión 65 (340 mil 

personas).  

De los 16´197,100  personas que c onformaban la PEA ocupada el 201 6, solo el 3 4.5% 

aporta a un sistema de pensiones , aumentando ligeramente con relación al 2015 . 

Desde inicios de la década , la cobertura de pensiones aumentó en 1´121,600: 

2´912,475 en el caso del Sistema Privado y cabe seña lar que entre el 2014 y 357,800 

en el Sistema Nacional. Si entre el 2014 y 2015, dejaron de aportar a cualquier  

sistema de pensiones  135,000 personas ; durante  el 2016 , por el contrario , la 

cobertura se incrementó en 207,600 afiliados, el 73% de los cuales se afilió  al sistema 

privado.  

 

Tabla Nº 32 : Perú: PEA ocupada que aporta a algún sistema de 
pensiones 2016 (expresados en miles de personas y porcentaje)  

Años  

% de 

afiliad

os  

PEA Ocupada que aporta a pensiones  

Total  SPP Privado  
SNP -  

Nacional  

Otros 

siste mas 

públicas  

2010  29.6  4,463.0  2,916.2  1,211.4  335.4  

2011  30.7  4,705.7  3,005.5  1,339.6  360.6  

2012  32.6  5,064.1  3,313.9  1,370.6  379.6  

2013  33.0  5,169.2  3,439.1  1,407.9  322.2  
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2014  34.9  5,512.9  3,638.4  1,582.7  291.8  

2015  33.8  5,377.0  3,571.4  1,550.9  254 .8  

2016  34.5  5,584.6  3,724.6  1,569.2  290.8  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Las brechas de género en el acceso a la protección social se mantienen. Solo 

el 34. 5% de los afiliados son mujeres, fren te al 65. 5% de los hombres.  

 

Tabla Nº 33 : Perú: PEA ocupada que aporta a algún sist ema de 

pensiones por sexo, 2010 ï201 6  (porcentaje)  

Años  Total  
Sexo  

Hombres  Mujeres  

2010  4,463.0  69.0  31.0  

2011  4,705.7  66.5  33.5  

2012  5,064.1  66.3  33.7  

2013  5,169.2  66 .2  33.8  

2014  5,512.9  65.3  34.7  

2015  5,377.0  65.3  34.7  

2016  5,584.6  65.5  34.5  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Acceso a la Salud  

Durante el 201 6 no se han dado cambios en la estructura de los sis temas de salud 

para los trabajadores. Se mantienen los sistemas principales que dan cobertura de 

salud a los trabajadores: el sistema contributivo público, a cargo del Seguro Social 

(EsSalud); el sistema subsidiado y semi contributivo público, como el Segu ro Integral 

de Salud (SIS); y las entidades prestadoras de salud (EPS) y los seguros de salud 

privados.   

El más importante y antiguo de los sistemas de salud es EsSalud. Este sistema 

funciona como instancia tripartita funcionalmente dependiente del MTPE. A este 

sistema están afiliados los trabajadores formales y cuyo aporte corresponde 

principalmente al empleador; y solo en algunos casos a los trabajadores.  EsSalud da 

cobertura de salud a los trabajadores y sus familiares directos, así como prestaciones 

económicas y sociales (invalidez, maternidad, lactancia, etc.).  

Como parte de la política de universalizar la protección de salud, el Seguro Integral de 

Salud (SIS)  ïdependiente  funcionalmente del Ministerio de Salud ï, cubre a los 

trabajadores y trabajadora s en condición de pobreza y pobreza extrema.  

En el 201 6, 11´700,000  personas que forman parte de la PEA ocupada contaban con 

algún seguro de salud, representando 604,900 personas adicionales cubiertas, con 

una cobertura de 72.3 % respecto del total de ocup ados. En ese sentido, se mantiene 

la tendencia registrada desde inicios de la década, con un incremento del 2.6% 

respecto del 2015  y 14.5  puntos respecto del 2010.  
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Tabla Nº 34 : Perú: PEA ocupada que cuenta con Seguro de Salud , 

2010 - 201 6  (en porcentajes)  

Años  
PEA Ocupada 
con seguro de 

salud  

% del total de 
ocupados  

2010  8,724.0  57.8  

2011  9,190.1  60.0  

2012  9,070.5  58.4  

2013  9,753.0  62.2  

2014  10,407.8  65.9  

2015  11,095.1  69.7  

2016  11,700.0  72.3  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones  de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Al igual que en años anteriores, tanto en el caso de la PEA Ocupada masculina como 

femenina, se registran incrementos en el nivel de cobertura; siendo el único 

componente de la protección social en el que las mujeres logran una participación 

mayor que los hombres.  

Tabla Nº 3 5 : Perú: Población Ocupada con seguro de salud por Sexo, 
2010 - 2015 (porcentaje)  

 Años  
Sexo  

Hombres  Mujeres  

2010  54.7  61.8  

2011  56.6  64.4  

2012  55.6  61.9  

2013  59.4  65.7  

2014  62.6  70.1  

2015  66.1  74.3  

2016  68.4  77.2  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

Lo que ha hecho posible este incremento es la aparición y desarrollo del SIS, 

responsable del 57.66 % de total de los afiliados. EsSalud, por su par te, solo explica el 

35.17 % de la cobertura  (reduciendo su cobertura respecto del 2016) , con una 

tendencia decreciente. Siendo el SIS un sistema orientado a cubrir a la población en 

situación de pobreza, se entiende la importancia la gran penetración que ha  alcanzado 

entre las trabajadoras mujeres.   

 

Tabla Nº 3 6 : Perú: Población ocupada según tipo de seguro de salud 

por sexo, 2010 - 2015 (en miles)  

Años  Total  
EsSalud  SIS  Otros  

Hombres  Mujeres  Hombres  Mujeres  Hombres  Mujeres  
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2010  8,724.0  1,887.4  1,464.4  2, 240.4  2,348.2  481.4  302.3  

2011  9,190.1  1,967.0  1,628.4  2,366.0  2,387.2  510.0  331.5  

2012  9,070.5  2,176.6  1,731.9  2,137.0  2,118.3  537.8  368.9  

2013  9,753.0  2,195.0  1,750.2  2,508.8  2,418.8  523.5  356.7  

2014  10,407.8  2,257.8  1,813.6  2,816.4  2,686.9  488.3  344 .7  

2015  11,095.1  2,238.6  1,814.3  3,237.9  3,018.7  454.6  331.0  

2016  11,700.0  2,258.7  1,856.9  3,469.4  3,277.5  494.8  342.6  
Fuente: INEI ïEncuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2010 ï2016.  

 

 

Otras prestaciones sociales  

En relación a l Seguro Complementario de Riesgos , su cobertura no ha crecido y por el 

contrario muestra un leve descenso, situándose por debajo del 10%.  

Tabla N° 37 : Perú: Población asalariada con Seguro Complementario 

de Riesgo, 2015 ï2016  (miles y porcentaje)  

Años  

Prom edio 

mensual de 
trabajadores 
cubiertos 1/  

% de 
población 

asalariada 2/  

  745.1  10.1  

2015  746.9  9.9  

2016  714.8    
1/ Información de Planilla electronica.  

2/ Encuesta Nacional de Hogares  
Fuente: MTPE. Anuario Estadístico 2014 -2016.  
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5.  LIBERTAD SINDIC AL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA  

 

Sindicalización  

De acuerdo al Anuario Estadístico , d urante el 201 6 se registró un promedio anual de  

169,599 trabajadores sindicalizados . Esta cifra  refleja una  tendencia decreciente 

respecto de lo registrado en los años 2013, 20 14 y 2015 , registrándose una reducción 

de 24,792  trabajadores sindicalizados respecto del año anterior.  

En los últimos años, los procesos de evolución de la tasa de sindicalización en el Perú 

ha seguidos dos tendencias divergentes. Si bien en términos glo bales  la tasa de 

sindicalización aumentó de l 5.3 %  de la PEA sindicalizable  en el 201 4, a representar el  

8.1 % en el 201 6, esta ponderación es distinta dependiendo del sector analizado.  

Así, l a sindicalización en el sector privado ïque alberga a la mayor ca ntid ad de 

trabajadores asalariados ï muestra una leve recuperación, al pasar de afiliar al 3.2% 

de la PEA Asalariada al 5.2% en el último año.  

Lo mismo se puede decir de la PEA sindicalizada en el sector público, que incrementó 

su participación de 14.3% a 15.6% en el mismo lapso.  Pero que vista en  perspectiva , 

muestra un crecimiento importante desde el 2013 cuando esta tasa era de 11.1%. De 

hecho, es la tasa de sindicalización en e l sector público el factor que pondera hacia 

arriba la tasa de sindicalizació n global del país.  

 

Tabla N° 3 8: Perú: Tasa de sindicalización en relación a PEA 
asalariada, 2013 ï201 6  (en miles, número de personas y porcentaje)  

Sector  

2014  2015  2016  

Sind . 

Total 
PEA 

asalaria
da 

(Miles)  

%  Sind . 

Total 
PEA 

asalaria
da 

(Miles)  

%  Sind . 

Tota l 
PEA 

asalaria
da 

(Miles)  

%  

Sector 
privado  

195,729  5,986  3.3%  194,391  6,089  3.2%  171,813  6,118.5  2.8%  

Sector 
público  

193,909  1,405  13.8%  200,512  1,404  14.3%  203,856  1,440.2  14.5%  

Total  389,638  7,391  5.3%  394,903  7,493  5.3%  375,669  7,558.7  5.0%  

Fuente: S indicalización, Planilla Electrónica, Anuario Estadístico MTP  
PEA Asalariada: ENAHO del INEI por MTPE.  

 

Analizando la sindicalización por actividad económica, tenemos  que los sectores de 

construcción (28%) , industrias manufactureras (22%) y minería  (15%) son los que 

ostentan la mayor cantidad de trabajadores afiliados a una organización sindical. Esto 

a pesar que en el último año vieron reducirse la tasa de sindicalización sectorial;  en 

algunos casos de manera dramática como la construcción civil o la agric ultura , 
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ganadería casa y pesca  (sectores que vieron disminuir  hasta en un tercio el número  de 

sus afiliados ) .  

 

Tabla N°  39  Perú: Promedio de Trabajadores sindicalizados en el 

Sector Privado formal por año, según Actividad Económica, 2010 ï
201 6  (número de p ersonas)  

Actividad 
económica  

2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  

Agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura y 
pesca  

2,874  2,915  2,130  3,739  4,174  4,651  4,873  

Explotación de minas y 
canteras  

16,95
8 

17,77
5 

19,79
0 

26,89
9 

27,45
7 

26,11
8 

25,03
0 

Industrias 

manu factureras  
23,77

1 

24,61

1 

27,46

9 

36,20

2 

36,99

1 

36,78

5 

37,39

5 

Suministro de 
electricidad, gas y agua  

3,874  3,987  4,047  5,809  5,860  6,017  6,178  

Construcción  23,15

4 

30,26

2 

39,70

1 

70,52

9 

69,41

6 

70,52

9 

47,29

2 
Comercio al por mayor 

y al por menor, rep. 
Vehícul os automóviles  

1,317  2,098  2,257  3,352  3,462  3,781  4,095  

Hoteles y 
restaurantes  

-  -  -  -  -  330  305  

Transporte, 
almacenamiento y 
comunicaciones  

8,788  9,473  7,833  11,80
9 

13,74
5 

13,70
7 

14,37
9 

Intermediación 

financiera  
2,194  2,519  1,031  1,297  1,719  1,859  2,1 17  

Actividades 
inmobiliarias, 
empresariales y de 
alquiler  

6,527  6,095  9,252  19,02
1 

19,97
7 

18,46
8 

17,60
7 

Administración pública 
y defensa  

-  -  -  -  361  344  340  

Enseñanza  4,186  4,312  4,771  5,947  6,190  6,369  6,468  

Servicios sociales y de 
salud  

967  927  982  1,270  1,353  1,442  1,533  

Otras activ. Serv. 

Comunitarios,sociales y 
personales  

3,484  2,726  3,741  6,436  4,453  3,965  4,114  

Organizaciones y 
órganos 
extraterritoriales  

373  408  491  820  564  26  12  

No determinado  -  -  -  -  -  -  76  

Total  98,46

7 

108,1

08  

123,4

95  

193, 1

30  

195,7

29  

194,3

91  

171,8

13  
Fuente: MTPE ïAnuario Estadístico 2010 -  2016  

 



43 

 

 

Negociación colectiva  

En el Informe sobre Trabajo Decente 2015  calificábamos la situación de la negociación 

colectiva en el Perú como preocupante. Un año después, el panorama de es te derecho 

fundamental no da señales de mejora , por lo que su impacto en la  distribución del 

ingreso y en las condiciones laborales vía el dialogo social  son escasas o nulas . El 

panorama actual exige la implementación de políticas públicas orientadas a pro mover 

la negociación colect iva de manera decidida y eficaz a nivel nacional y regional.   

Durante el 2016 el número de trabajadores del sector privado cubiertos por una 

convención colectiva ascendió  a 166,747  trabajadores, lo que representa el %  de la 

PEA asalariada privada .  

Este bajo nivel de cobertura de la  negociación colectiva  refleja  la evolución que ha 

seguido el ejercicio de este derecho fundamental en los últimos años ; tanto en lo que 

se refiere al número d e pliegos de reclamos presentados , como al número de  

convenios colectivos registrados ante la Autoridad de Trabajo . 

En el 2016 el número de pliegos presentados fue 548 (110 pliegos menos que en 

2015), mientras que el total de convenios colectivos registrados fue 352 ( apenas 20 

convenios adicionales  a los contabilizados el año anterior). Visto en perspectiva , estas 

cifras confirman el impacto negativo que han tenido las políticas económicas y 

laborales aplicadas por los últimos gobiernos  en el ejercicio de la negociación 

colectiva , tendencia que se p ercibe más claramente, en esta década, desde el  2012.  

 

 

Gráfico N° 20:  

 
Fuente: MTPE ïAnuario Estadístico (Negociación Colectiva) y Planilla electrónica.  

 

En el caso del sector público, por las características particulares de su organización 

burocrática y  regulación laboral ( especialmente  el D. Leg N° 276),  se registra mayores 

niveles de sindicalización y negociación colectiva  que en el sector privado . En el primer 
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caso, la tasa de  afiliación a una organización sindical gira  alrededor del 16% de la PEA 

asalariada formal , frente al 6% registrado en el sector privado. Cabe señalar que la 

negociación colectiva en el sector público ïa pesar de las restricciones impuestas en el 

Presupuesto General de la República ï sigue  una curva ascendent e.  

 

Sobre el proceso de  negociación  

La importancia y calidad de la negociación colectiva reside no solo en el contenido  del 

convenio colectivo acordado, sino también ïy principalmente ï en el proceso mismo de 

negociación, es decir, en la fluidez, inocuidad y legitimidad del dial ogo social.   

Un primer indicador de la calidad del proceso de negociación está relacionado con el 

número convenios colectivos que logran registrarse  y la forma cómo lo hacen. En el 

primero caso se mide la efectividad de la negociación colectiva y en el seg undo la 

calidad del dialogo social.  

Durante el 2016 más de un tercio (36%) de los pliegos presentados no arribaron a 

ningún acuerdo , es decir, no concretaron en un convenio colectivo.  El resto (poco 

menos que dos tercios de los pliegos presentados), se so lucionó mediante el  trato 

directo, o través de la  intervención de la Autoridad de Trabajo o  de tribunales 

arbitrales.  

 

 

Gráfico N°  21:  

 
Fuente: MTPE ïAnuario Estadístico (Negociación Colectiva) y Planilla electrónica.  

 

Actualmente, el trato directo mantie ne su predominio como el  principal mecanismo a 

través  del cual se solucionan los procesos de negociación colectiva  en el Perú . Durante 

el 2016 fueron 286 los pliegos que se cerraron mediante el trato directo (el 81%). En 

menor medida las negociaciones cole ctivas hicieron uso de los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos  (MASC)  que implementa  la Autoridad de Trabajo 

a solicitud de las partes. Así, el 8% y 6% de las negociaciones colectivas arribaron a 

una salida a través de las reuniones extraproc eso y de conciliación, respetivamente, 

facilitadas por las Direcciones de Conflictos laborales del MTPE y de las DRTPE.  
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Gráfico N° 22:  

 
Fuente: MTPE ïAnuario Estadístico (Negociación Colectiva) y Planilla electrónica.  

 

Gráfico N°  23:  

 
Fuente: MTPE ïAnuar io Estadístico (Negociación Colectiva) y Planilla electrónica.  

 

Otro mecanismo utilizado para la solución de los procesos de negociación colectiva, 

por fuera del trato directo,  es a través de los arbitrajes privados . El 2011 , el MTPE ï

amparándose en una s entencia del Tribunal Constitucional ï aprobó el D.S. N° 014 ï

2011 ïTR por medio del cual regulaba  el arbitraje potestativo para los casos en que no 

hubiese acuerdo en el nivel de negociación al presentarse el primer pliego, o 

habiéndose constatado causal de mala fe algunas de las partes. Desde entonces el 

arbitraje potestativo se configuró en una alternativa recurrente para encarar procesos 

de negociación que eran dilatados por las partes como una forma entrampamiento, 

boicot y distorsión del proceso mismo de negociación .  

Durante el 2016 el tipo de arbitraje más utilizado en las negociaciones colectivas fue 

el arbitraje potestativo, con casi el 70%.  

 

Gráfico N°  24:  
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Fuente: MTPE ïAnuario Estadístico (Negociación Colectiva) y Planilla electrónica.  

 

 

En cuanto a los sectores económicos con mayor nivel de negociación colectiva, 

destacan notoriamente la industria manufacturera y la actividad minera, con el 33% y 

16% de los convenios colectivos resueltos, respetivamente. Le siguen, en menor 

medida, servicios comuni tarios (10%), suministro agua y electricidad (8%) y la 

administración pública (8%), así como la enseñanza . 

 

Gr áfico  N°  25:  

 
Fuente: MTPE ïAnuario Estadístico (Negociación Colectiva) y Planilla electrónica.  

 


